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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
HUESCA

Exped¡ente núm. ZJ'

CONTRA

JUZGADO INSTRUCTOR DE

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL DE .... .................DE AÁ..

FALLADO EL....... DE...................... DE 19

'GOBIERNO



AUDITORIA DE GUERRA
DE LA

5° REGION MILITAR
Ewonio I -S-r .

Tengo el honor de remitir 

a V. E. testimonio deducido de 

3a causa anotada al margen a 

los efectos que procedan.

Dios guarde aV. E. machos

anos.

Z aragoza a .

de 194./..
EL AUDITOR,

.ESeM©. SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE RESPONSABILIDADES

POLITICAS DE ... ¿ .................................

imp. LA REINA

se DE ARAGON



DILIGENCIA

PROVIDENCIA

c. 6,587,168

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,___ __ ______________ _,de....____________ de mil
novecientos cuarenta y__ _______ —

de milHuesca,_______
novecientos cuarenta y_. ■4^......-

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimq„„^<££^a&^í2Sí£¿^....
número contra .
jJMi ucixkv ............................................. ............. ......... ..

remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

. Dése cuenta al Tribunal

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente 
Certifico.

ordenado

3

XiS^GOBIERNO



wsmrmu ye ' ' uk <1 j i viüiwiuíiuli'
' ' Recibida nota de responsabilidad política de .....

Expte. n.o.................... Juzgado de....?^^?’ÍÍ'.í.........Audiencia de.....iíu^.í?ca..ZZ..^.L.
El Jefe del Registro,

Pü
.JüADES



JUZGADO INSTRUCTOR
o E

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

vecino de

del Juzgado

Expíe, n.o Wde la Audiencia

? limo. Sr.

limo. Sr.:
Tengo el honor de'participar a.

V. I. que con esta fecha , y en virtud 
de su orden de proceder 

y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el-indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de 194J

El Juez Instructor,

la Audiencia Provincial de

'^GOBIERNO



U R GENTE

í>
JUZGADO INSTRUCTOR

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Contra

Expte. n.o la Audiencia

vecino d

Ilmo. Sr.:

Para su coríocimíentQ, demás efec
tos Y los estadísticos, iengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a muchos años, 
de 194-?.

El Juez Instructor,

-o-*»-—

limo. Sr. Presidenle de la Audiencia Provincial de
HUESCA

GOBIERNO 
PE ARAGON



do Instructor deDO Secrelario del Juzga

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

DOY FE: Que en el expedient 
iz§ado, seguido aY 

vecino

ilídades Políticase. Respon

ha recaído el auto que dice asr

de la Audiencia

AUTO
En -zirbíAatxO i. veln» V <1»-* - fs./O de mil novecientos cuarenta y wa’-'34»

RESULTANDO: que en virtikd de orden de proceder.se inició este expediente de Responsabilidades 
Políticas contra Joiió ■,n¿;.»ron, vaolüo de l.orflqOíit
apareciendo del mismo ¿a «i ido Üu . i iu *.>i'/ .1 .; -.1.. Íc.> '¿no»
.■illiA.tO» di.- iOií ÍJ.L^lllE’ÜÁ CiV'.li’rrt /VU iÍ'l-í U’» J --"-X < ■
oo» el i»do corultí-'i'iGo ;•* X-, p*?- d'? u .íwóí; > .<'•

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura- 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que O tiene bíenes»^^ ' c;;*-. Iw
Vk.o í<.-.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que iniperatívamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en él mismo ^e confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. • ’ ’

Su Sría. por ante mí .el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido'contra .dOiSO . .

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiséal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con’ atento oficio, interesándole acusé de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.0 al Excmo. Sr. Gobernador Civil - y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así-como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Respc^nsabíl^[dade  ̂Políticas de^esle^Partído, dóyH^'— P''

_ Juez JnsJrú^tor de

. Cuyo auto se notificó al Mínístérío Fiscal y por haber 
poner recurso, ha quedado firme.

transcurrido el plazo de cinco días Sin inter-

o >en el auto íns^o mandado' y a fin de remitir 
expidp el presente 

a
al’
testím^io que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en 
dex_-X¿c.^¿í:Z de mil novecientos cuarenta y

V.” B.®

proceder.se


D.5,260.656

Doy cu*nta a Sala d*l anterior testimonio d«auto de 
sobreseimiento. Hues- a quine* de Julio de mil novecientos 
cuarenta y tres»Gertifico.

Dtovidancia*-^ Huesca diez y seis de Julio de mil novecien—
S.S. I tos cuarenta y tres.

Pintado Dada cuentaj únase a su rollo, acúsese reci—
Pino bo al Juzgado remitente y regístrese en el libro cores-

de Castro $ pendiente.
=z===z===-rz:^====« Lo acordaron loé Srs. átí. margen y rubrica

el Sr. Presidente> Q¿ue certifico.

Diligencia.- Con la misma fecha se cumple lo' ateriórnente acordado,
certifico.

GOBIERNO
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audiencia provincial

- Responsabilidades políticas

PREeiDENCI
HUeSCA Por estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a Z)...Ar.O.S.*-T.O.CÍ.*!HQ.

Para (iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <?ue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios é^arde a V. S. muchos años.

Haesca-^k. de.... En;;ro.................

de Onsirucción de.........

GOBIERNO 
DE ARAGON





la

¿j^eá ,í¿i noiiuiqM 1)|Ot'\o oiiaT ,le -‘^lM'
P’tftáentaj^p 3^9

que dicto el Consejo de Guerra elevo los auüos a eSte Alto^rÍDUiu 
la resolución de inltiva del nisffiOe- COKSI ISaAIDO Que ea acertada ""TT fsj.1 o de

ticulo 238 del Codigo r 7® <1^® '^ciéllo no " au afinidad
espi^lwal la ái^aur^enoia ( ‘<^,0 
p^r ^Vicl^olo^Q iTiq.aie‘^'(i;is'ta ^van<^axiaj

1^ ’ d«^í*í^ «•->«

-i je? W Wffip -la
■Q^^pi t« ft^l4^.Qi^ia‘‘iüíJ'iier5^'^ £.1 ^Al^^g^íit^ ¿Ífe-V

..^Ipa,: ^3^ui3itos ;^rpip<xay..íl«ifrílfj^o es.
' tp.
"ííza 'q,i^-eX'áUiff- -^1 etí fl arfU^^ul ¿

í^gaxeaoíadpr.an¿litÜS*^JT#n 
el'arUepi^. otofip^ i^t-'^li a^ítrip .,, 4 1€^ Éyg^e¿^»á :̂ ^.-noxapie-

rcfi^'c¿yCt -ctp- jjia;. 0^-A J%‘etanoi£ • cjpdif iaati??j^; 4^
. no .éiÁP ?íi<tpi3^ 7 «st a pí^téa^d.jSu J^o^í^d^ioi^tfj^litar

.'3ea.;tan-.,-<^í4Diod^j * no'.tan- extenaft; .qpe .^.x-c^ta J^eíJar; d^. e^iín%í^;;;^-i:Qe-r€fectos 
¿uni:tiviolhi Xéí^^i'^A^ de. sí^uiár Jio-t^ried'^, qu^, ,. |:^b^-'lq¡¿rtq^do 

. .eíiqueat©'. óijbp' lr|virt:ud“ dél artJ-
oulos sepan"^ 'j tre^,.; a-^tenta. y ;_^naai'bo^; i^ülus Í.V^ .,del; .^A¡6O j^l

. ¿rdinarió •♦ iUi^^;^pq4^Ji^r<}ua--'Ija €h-me^ritog;U©^^j^ de la
ó ^Pí® ^echo-^-veá^iJícíaíI^ □¿oq^tic^spcz^a , al /pnffl^t©. COKox;’:^.

‘^■Wl^^e"'^l'^<c-§nijeflo/d*^Jp^Sw iiwu^jfidQ,'^. í^ro^- esti-
.- n»r i.la',eoncMji2^n(g(^:-.^e c^xwu^sti-Jeñeiarii.^wái^i^^ iu4íbl^ /3g®<tí?OM^fe4fí-idad ■.
“ pepaí' ei^ la activx^^ ._^el--éhcí^t§do e-et^ ^«.,-^\T5onft;£M¥BDiigB

; ya"'"q^Afle ai4vV%^>. - ^Pi "xáBl
¿tada^ - jfi y .dmo^-eci^ioiljidQl^,. pq>
uicai^y-cwifpyr^. ,, i^a- ^Í5^:;jírar^‘<^i^enc4á\. y ;.íü4©rí^ ,í¿£> un ele-

57^^aan,€n :€! .ittcfiú^phdo <iue jjíO ;^di^ a la
■> ^^^áSs,í)G^3; fft,;?^ta.r'- 4i^;;fog5^^jM#(fcÍ-'elisro- 
í¿aque 
w P«ÁA lA’>30':íá*>5^^’^l’ Wfl^P^<bet4 -
^■(Ü^cuá^^ «>oiBttBjx..-íiw, cyira35i^3r.ai5eh

®W^¿í<áÍ’F•q^'^é-Í^T • i^M^WCÍ£tlftflftf«b:ií^tr3ve
.,1© 4«^caeiioip P01?J^<:a^áf\fi -□ qu^^i^e 8^€bA^?¿:^^fía> in- -

di^XljjWxa _-y,d©?..íe^.$ ue hun
WC‘7^Vievia 5-tb^33g^j^P5), íipiUi^ <¿fw7íae«¡»q,3C^^ ^*MfePíP^sito8

' -<’l Wa ;;»slta-. a. un,,;4n$M^o v^p.y^ííWíí.’^tó^o p^r
,el teáor A laj^;iAat».'U:!?nt«^.<<</7<ersc^ 
o^npo/ptoa ;iaípvi^n^^.oeWA^ii--.inteno|.oaee3? JbQÍ^jLap^JP^rie de
hachos á)ur¿l>i^ ^ffie'jií;3^ja.;&%í^Pf.JígpGÍ^ ^Ij|,^^n!á^^ W^dMe^ctfr. defr. ^fti«»s excal 
lie,. ?liBlicuí>j^l-a vnl^^ el pa^.ep^,^'J-^3e>pqteflí«iWl9G de lo'-:

I>q?b.4'^-cix^ 0^^.^4-n^ajr ;cufaiopt AMa3¿á^hK^vj0lluci--nL ia
^.vincputsiíítep^^ <ifte WA,®:'í.»3oa>»^W^I|5^BÍ>) V'

®ti^naKJP«cppt-r>^x?'eRn Widfe-á. j?-’’Ppqd^ngjeí^jS^ f i5l6Tt»P caza
IWbwe u w uft. “díBrW>4^Jiles)

i já¿!^ í^jive,r^i¿|>4 .<«. 1:» á» OeííJ^.'A.d^carse
I £¿xvlopijf^p¿-.¿ipvl,r,ejp1eí^ci^^^^ COP^el ^1 ©Áfe^bct-fedcM® /rtWMtenMj na»^!^rad 

3>í^^í.?tuj^ígr.^. ^■ ^;. qui*Pü.ájíitevi^^ sófe «tfSiíWP Wn^PiÁcoa
I 'jpeopo ^ráK>i«:;d<v<5?^n!foLai^a;. d®^ iRft'-..P.W® >--^7^^^» todo

.pa^ ,}?aí8>.lí®'- ‘̂icd.ón d#l^ l HÍa;.4aipu.’’fiftRe^jr’WÍBWIirj:?^r‘"Qll--n-
dvíi-* qu^iO.re^iaxr-f^Jlí^^^WzC^clo ni ,a a
P^iajlad, l.-i^i^rpiri^ df,.;4^]í(i(ia^ 4g3,í^ rriq^^.j^^ W: 1®-

-«*94#í*íí44ftí:ia rx^Sc¿nan- desl^t^ijb©. oaríaníU*o..i>OoJIW><'^ circuns-
s SSTÍiy^.ntes .de l#ií*>;?.eíijsapilid^dtí¿iíi#^ áJpa^jeí^s^ft^Píupíüiá^  ̂ rdeidad

inaí^-i» eeta;-ipj^ 3«í4^ tjj^e (f9¿iMHl9éf»9^ W de sis
4a?opítJ.4^-. y Gt;, Ja}3»l»<. y- runaga^l^a jWfcPttlaiM» .ó# á^lqrfe-. pp.p..i4> á»»eonhay que

que ^ciello no

tos .

í re*

y de 
ünta 
.7. a esta

^GOBIERNO
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42.

_ .. . _ - - -spon 
de reciiüión a Ion Jueces Ine truetoreo 
que reciban da'.la Jurisdicción da í^uera 
“ ■■*“ < 95 , es procedente se

j^ccrrespondlent» sin quel 
F«Bl>oneBtoiXida< civil, , 
^:)vo , )tól •‘^ccre.íe d? 10 

Oficial nS;80 .
^cionea oportunas | 

¡.u’en hubieran per J-udicadíj 
, siento eete 
53, 5/> oúare

por io que,hay que ver en. el, no aí delicuente ocaaion^^ que; ppat ido I 
/ de^ unos ldóe4-®£ Índole 8ub'vs?;,ai^ó^ y» ¿e pro aí repugnantes, ;i?or I 
ir contra la Satria, ae saBir4,a láTievuelta c-ontra eXjp-obienno legitimo I 
éiiiQ, «i oriffiinaX ^to . , p^a/ll©y«? I

cabo la mas bfirl'^dá gan» delictiva,-.COJÍsaSí JllSlió que el ex resadol 
•úelito de..adhesión a iarcbelión Militar visto y pa, tigedo. ea.iel mimel 

.. . x’o. eeguhSo del articulo 258' en, reiución cony el artd-Qulo 237 ambos I
del Co&gD m arcual as rpeponeabXo en .coopero de antor isíor acción I
pe -aonál directa ríatérial y voli-iataria,' eñ la comisión de los hechos I 
puJhiblee. ei^pyooesndo» Jübrj Anp; ?üK jc acuerdo, cpn ip.dispueJ

to en el iauaflE'p XJ, del articulo 14 del codigo enat, Comnn»* C^lirí jxS. .tKj
. üó Qúe a^^tivided del.encprtado y por las^reaones expuesta», son J 

d». estipa^ iaS'circunfit§ftcÍA3.agravante» ú«,la r^isponsahilidS ..crí‘tinnll 
de pü-v^'áidad, típ.nsoendencia y.daso i^tducido que «eíiala el srti- T 
pulo,eiLnto setenta y ,'tres del Codi^- dc^íutótioia Militar.-
DO qué a”tegor de lo dispue to ^n.el articulo docientps i^leas y nueve I 
del Codigo astresne todo persont^ respcnocbíe crirjinalmento de un , ] 
delitprla es taniW^n rosppnsable^ civilocnte en este caso la. exaüción 1 
de resronesbilidéd. por lop dpíiOfci,y perjuieios: cau&edoa al estado ; I 

. loGÍ partlpplareo fc coneeeueaPie ; de ia insurgenoia , marxiats» a. Xa que I 
^éotoporó él procesado dx- ^onfQri-ddad en lo ppevul.io. en .loa articulos I 
'ci-.;h o tre-¿ ciento, caxpee t'-a^boe inclusivo del ^Codigo Penal .^rdisazio 

cüK3ID2í :AK:J0 quf con arreglQ 'al/-¿at^dodel articulo-4i de Xa
jey de 9 de febrero do mil nove ientoa treinta y nueve qiiedan incuraos 
en retir onaabilidad r-olitioa y í;u Jetos a las sanciones que ee lea im- 

prcccfíiiüientoa que se les sigan los que hubieren sido 
xnndena íjox’ 1^ Jurieidicción de, gueerr^ pUr al í’vno* d<íl^8 de-J

ción,. a la misma p -p^ 104( virtud <de oau»a. o^mioal
instruida ,qpax^ij4ivo-¿del’^lt^»>ié-\¿vi«ienta Huoional.y .por atribuir 
el apartando nC de3 articulo. 25 a.loa triblinale» ^gioxiaXe» dt^-^sy^ ' 
nubilidad íolit^a 1;.; ra^'ultada C, _ _ 
^^^\ylQnialóa d^ lo^^éé^ti.monlos .<

JÍ“é^®Sst5^s''’qafla:».§;NÍbaÍífrmim^^ loa. aa^kTc 
envxi^^l de ei^t&. í;enXncia el .tribi^^^ 
se óttaatlii^^ este '-^ribunaiW

; *^¿e;»acue^o, con lo'prevenido en el artikpdfc 
de Enero de mil no evlentóstreinta y siew 
y tres) si bien se hce- la reserve xpresa^ 
que pudiera derivarse a favor de aquellos

. oldeilt.- VISTOS los articulo» ciento setenta yj,jino, 172, 
ta y tre» 219, 237» .238, numex*o 2S del Codigo ^rci^ , , 
tn y cuetro, y I03 y 114, atabbo inclusive, del Co3i¿¡o ''enai €oaun el 
í^crejo de 17 de^^ebr ro de mil novecienos treinta y si te y . ;x ^'«y de 
9 de ebrcro^^ide mil nóvecientoa treinta y nueveSiendo Ponente el i»xcao.
Sr. Additer tnaral del ?clto D. Kiailio de la Cerda y ¿epez ISoili- 

n edo Vocal de este Consejo Supremo de ¿uaticia -itilitar.- FAIIAMOS
que deberaos revocar y reroeainos le sen. une xa qué dicto en esta causa el 
Consejo de Guerra pe. manonte numere uno reunido en la Plaza de tarago
za jsl 20 de Junio de 1939 la que decxuia;;}oé nula y sin ningún valor 
efecto legal y en su lugar deciaramo» 
al procesado José,gc^iallo ¿ng^ 
consumado de adhesión a la rebel:
el name-»’o 28 .del articulo 238 ______ ______ __ ________ __ _____
del Codigó de •^usti^ña ^ilitar con la concurrencia de las circunstancial 
agravante» d© la r sponsábilidad criruinal de perversidad> 
y daho produdido del articulo ciento setenta y tres 
pena de^jfixia con laü accoeoriaQ en oaao J. e ihdi4¿to ^-/err*^!

n graíTo~"de inhabilitación absoluta e intei’dicc^ 
tiempo de lai condena , 
de laprisión preventiva 
Estado y particulares a c 
ponsabilidad civil.- Devuelvas© la oausa 
teneia a la Quiñta ^'-erión ^ Militar *^de que procede, y remítase í^tro, f 
en-pex'iodo de ejecuión ‘r.l ■^’ribunal ef^ional de -^sponsabi.lidaá-s I9IÍ- 
ticás a 103 efecto© prevenidos en ?1 articulo 37 de la ^ey de de "

n: 
que deben0 8 c-ondener coHdénamo 

_____ jmu ^n concepto de aqtor de un delito 
_______ _____ rebelión militar previsto y c.stlgado en ' 

. del articulo 23^3 en relación el rrticulo i'51 ambos

tr ixiecexi ene:

a in.¿fi*ior 
tíixrairte el 

eicndole cL® abono en este supuesto la -totalicíad 
sufrida y haciendo ,re£. rva expresa ,a i'avor del 

ien hubiere-perjudiciade para exigir la r-. s*. 
con teetiffionlo d© est'.t aen- 

procede

COBIE^O* ’



de mil novccien-tCG treinta y nueve.- Asi poi? es'a sentencia lo: proaancxaiaos rt 
damos y T'i:?rií'iuios«“ P^'’s.ncinco Ruis del *o3?tal| ^■.fAnuel R^-vis de Átau2?i Carlos 

Guerra, Ir^reií^oo JTniilic de la -■g, da Todos Kubríuícdos." Eb copia -
de BU oj^inel ■ ds^ quo 'eertiíi^o y . ?■> oiysb al *Au^tpr íte 'iM “iJttílntH Ré-, ’ 

. gión -ia.lilr:£,- e .rido- e ■ bente,- ^lue con el.T*B. dé'l Bxc‘"mc.'^í5r. /re
sidente en édrlá a-22 de ^e?tie-ibre' de mil novecientos treinta y.nueve

■ Ano’de iG Vriíbbi’lA.’- Xie/dble. V.B. B1 "residente. Runrf.cBrtos. -.*. '“f _ ’ ■ • ■ • I k ¿ ..'.
Al 56.- Ol^.-R^jritc déi 11-c. ‘-^r. -.nditor de ^uerr? déla quinta *e^dn 
“ilit*<i- dfc' íeipíiB 4 de iiarso le 19-C,'^ et lo dstr-j 31fí^^ dé'l. de su *

3xcf:i-lf neis en el oofel se' d< par en.'tert.do dp lapcm’irpúest» al encartado.

Al 58.- ■..-1 l'C?I-i----C-ICU Y .LA »■?, / :TIÍ1A.»- ün ^-arn^oza 11
de Abril nfeia^4G.- -lor 3^-se’-a^^it.v -u-? ep -í^l 3.rf9cha
se nj;ti--Mno ea ál e ■ la sgtú f-tieia, J^etanen
del Ilufo. í>r'. .Lüdi to'r y entex«?'do de S.^. -íl Jei'é del atreíb.-* Acto-' aecuido 
-'UF/cen incido le. sel-dretinade illa ‘.cs tr/id'-le oue podic pe-iir 

loo aucillo^ one-r-íclí^itar’e.- -'e 'táre'/r 5’ netiesde.-■7eodc;íc .Qui/os.
Tedero Ai ., I; efi blé. '. ■ ’ * \ '

M I'- cf5Cr.- ?or- laj^rPísente- ce, SO'^sdi'ta'-as
siete de 1' ..¡/fAn- -'el di? de hoy ce ha catíiplido 1^. .'sftn-tfaoia “ rc¿:4?;dc contra 
procesado ?ie rtí v ó por las ai'nas, -’^V'Chc la- ecarga' ro^* ál pivyu^t© el 
oilci.-l ■-/'Oleo r’';i'L6vSld el fe'* reo c<^"ti"^icrfídc‘ su dciec.'^iÓn'.- '? V:^r*a

‘que <? i'stx se. oxtei.'tic ÍL'. i'S4.er_í,tv i;i?3 ¿iriis enn S.3. y e€n::i.¿c -ü "'ccr*- Gk^.'io de 
que • doy fe;- '■ Téf\.orc í\Í£:a ‘ea. lle¿2b.Ls. Rd'-ric^xio;/

-' X i. ' £ ¿íA'-430'. ■• '■'' V ‘'i
■>- •5'» O ‘ .^ .‘J??’! -'4’‘-.'í.’>áL • *3 >,

■■ • ■'• >'.'^< - '*“*' .‘- •*’ ’ ■* •’

"GOBIERNO
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j) .¿i iuwíK^<Qi«»rf ouíu-mtít ;;

)) lÍ«eíM¿» la. rrettettiMte or<f«i d» ixroe«^.«v «««m «1 Wstlk 
S<fa?X' XaJyo» J}< 1-- aBaiiaEsilj* dt?! í>ca»*¿v dt üuarr»t xwA

be fci 1:1 Ji»a.„ad'>u(i4a ¿rovliíci^i ai&vea qu« w ds® &ar 
t»» a» iacii<cla^ üu vlata <:ott urv«^^ ¿J, ->rti«^iua 5j ¿w X« 
L«j 4< 9 e» d« iy>9 rel^<iííii co» «1 ¿u 1<* d» 19 di

“ 1942, ,r»n1 Mita* aalo^«i^t« 1» rcl&doit 0 tavantAnrlo de 
DljÉtdee ílei tecul¿?udQ «u»! eeao l i x l*^^3r d* ^"^rg

X lo^ d< pt^dree, libr^ijtidww ¿<1. e¿W^ if«,
éWs^oebec*

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



Expediente núm.... ................
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§3 
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c a

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas «jue procedarv 

' contra c>^ír^

de esa vecindad, sírvase V. practicarcon toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

— Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre sí se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de In Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba-

’ mas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
■ tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Sí careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro Jv de AAXCV'/^-o de 1943

El Juez Instructor,

Mantcip^

^GOBIERNO 
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P'-iÜYI35KGIá4“ A^t.trriai'A dicis y 3i«t« de i.iar2« á« 
mil ^kavacitiitta auarwMta tr-ós, 

'iwoibid# «1 pr«o<d*vi.t« «ao_'it#»r«ola“ 
mv-aaa las o«rtifioaoiau-s i i'^farm^s qu. a. iw- 
■ttrtaa.para la oual sa axpadirá’M at«jí.t«3 »±i 
oi»s a las Aataridades noAGieaadas y v«z 
cumplidas tadas las áiligaacias que se resla- 
jBM.davúílvasa a su pr^cedeacia par «1 caauuc 

. . - ^'^í7«GÍhid-o. Ls ma^da y firma el Sr. Juczjnu-
iftíc.ipal B.Salvadar l’lauu Geresuisla,d« que y« 
«1 3earetari5,o*rtifiG®,

Diiigiiioia.-Alt í^rriofia a vciute ue Mars« de mil -tv<- 
ciaat^s GuareKi:a y tres, 

rara acredltur que eu .*stK leGua se ex 
o»dii» at«üt»8 «fiaios al 3r. ¿loalds.Jef» tó- 
C¿¿1 de y.ií.f. y da 1^® J . . a. »^aniaj!üu.^te aei



B. A*t«l ?»rralba,S«or«tari» d«I

d« AlterrloíB

C£HTI^XCO: Q«« «xamlaades 0Ma*t»g aateoe- 
d«at«g «braa «a «atas «floiaas maaic^pales d« 
mi oarga,raaalta que a aambra d*

________ aa flgara mlliaráda aiagaaa 
fla^ rdstioa al Hrbaaa^Qaraoiaada da biaaaa ai 
asta tdrmiaa maalolpal^y dasQaaaolaada pasaa aa 
atra tdrmiaa blaaas da alagwaa olasa.

Y para qaa oaasta axplda la prasaata visada 
n Aloa Ida aa Altarric^a a vaiatisata

/.-v-* '- da Mar5»a da mil aavaoiaatas caaraata y tras.

SífT GOBIERNO 
;5^DE ARAGON



SALUDO A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA!

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 
LÍSTA Y DE LAS J. O. N. S.

, JEFATURA LOCAL

AUTOF^R.ICON

Ett 3Cáttatació* a au «a- 
3rito soíjrt J036 •Pocíiall© 
AüfXa/óa , ft c- jc/iata posta-bit- 

'¿ea d« í! a o iaa t/éu bi ♦«- 
o i’j¿outado por dtsaf 
.;?:aps!i. y U4 hijo dt

do,gid < 
A de.

dad^ ,
• 3?©r Jios La paña’y su .ícvqíuoíóa 
j ícjl i I Si’adioalis’tUr

Altor.^’ioÓA ¿5 d« Larz^o d* L943
' - . LL Looal,'

3r. Jutf: muuioipa'l de ZiitOi .

COBIBV40 '
DE ARAGON



Guardia Civil
207 Gouandancia de Huesca

Destacauento de
Altorricón

cw'Tpli’niento a su respe
table escrit de fecha 20 del 
actual por el que interesa in
fames acerca de la capacidad 
econó^nica de JOSE POGIELLO H-Iídi 
RON,tengo a bien de participar 
a 7.que dicho individuo se en
cuentra fallecido y se descono
ce tenga bienes de fortuna de 
ninguna clasejhabiendole queda
do esposa y un hijo.
Dios guarde a 7.uuchos años 

Altprricón 25 de ¡íarzo de 1943

Señor Juez "linicipal de
ALTORRIGOH

^GOBIERNO 
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E* ■ oG^3«o-ue í-ioia a sn of icie d* 20 d*?*! .-^c-, 

tudl,r-ífírt".-'t» a J-oai Poci; lio Zi ;/•• :’i3ui-

ta c’' 1'13 av-j ;ri¿>u¿ioio>. .3 practicadas fJ-: '-■s- 

t'í iís'dividuc ifjftcutado por díoaf «oto, 40 pos**
' J

bienes -algiw©,co*3ioeráí-clcl« i.^at’lv 1-,

?i<-s ¿,uará« a auckos años

Altorricóíí 24 d^. Earac d«

Jut.z mu*'.! cipiil ar A It orí'ioó •.,

GOBIERNO 
¿i=^DE ARAGON



P?0VIL51íCIA.-Bm vista da los oartifloadas i ÍAfarmas 
qua sa aocnip«iñ&a,raoib&8a iafOTmaoléa tasti-*
floal a las vaciacs D. Aataaia Palaoia Maa» 
oha y B, Aatoaia riaaa Campamalas,qaa caaa- 

c^ea al iatarasado. La ¡ii&sda y finna al 3r.
’¿¿U^^lvador Plaaa Oara^uala,Jwaz muaiaipal da 

•! Saoratario.oorfcifioa,

•BaolaraoiCa da B. Aütauia x^alacia Aia‘*üha.-Ea Altorriodi
a tralata ¿a Marzo da mil aovaoiaatos saaraata 
trae.aata al ür. Juez muuioIpfi1,asistida da mi 
al Saojatai’ic,jomparacifi al qua mi^iaifasté llamar- 
sa oemo queda auotado,da ¿sta veeiadad,niayor da 
-adad,astada oasaao^praíaslda empicada,quiaa jura- 
rnaatado aa lagal forma prouatií daoir verdad au 
cuauto a.;ipiara fuere pra¿':uatado ¿ lutarragada

a su Gauveclaa
qaa la ooestaoaraoa da

Tada^c las a do ^auasToa asida rdud ala iu s a Iv a a t a.
Laida que la ha sida «sta su dftclaraoÍ6u y ha- 

lláudala oaufarrne.la xii-ma o «a al 3r. Juez y oau- 
miga al Saqro^¿^ria de que GortifÍGO,

T^ÜEIERNO 
:DE ARAGON



DeoIaTaol^a r.Atteai» x'laita la miamu
feohtt y alte •! raiamt Sr.Jaez máaioipal,a8ia-’ ' 
tide d« mi •! Saoretari»,o»rapar*3Í4 el testigi 
«1 qw« maMifeat* llaniurae oeme quada diohe, 
de ¿títa Toiadtid,mayer de edad,de estade oasa-* 
de.prefeaiéa jdr<al«re,qttiee jurameatade ea 
legal rarma ,premetí6 decir verdad ea onaate 
aapiere fadre preguatade.í iaterregade dlje^: 
■Que oeaeo e a aa jaaveoide D,
- _________  j qae le' ceaata oareoe de
tediSf clase de bieaes^oeasideráaciele iaselveati* 

íjeida qae le ha aide lata aa deolaraclAa y 
ezar-tr.-liftdeiii. ueaferme,la firma oea el sr.Juez 
y oeím^-ÍJ el Srtoretarie,a*/ ^‘Ua OTrtifice,

Liligeaoia,-Cwmplineatade &e remite a bu deatiue.oertlfloe
Altorrioóü 3Ü a« viurze de l^.í43

SS- GOBIERNO 
^DE ARAGON



2o

B. SALVADOS PLAJEA CSSr^üSLA ;íüE2 UÜIÍICIPAL 11
DEL SEGIST2Í0 CIVIL M ALTORSICOJ

CESTiriCO: Qttt aegte resulta de Ies auteoa» 
oeieuteg que abraa ««-st* Sagistr® civil da mi , 
oarga,^^^^^ _______  as hija

V para qua oaasta 
rrioi-i a vaiatisata 
ouaraata y tras.

«fe.' ■• * I

expida la prasaata ee Alta
da Uarza de mil eavaoiaitag

^GOBIERNO 
;ADE ARAGON



AUTO
En Barbastro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra- José j^ooielio AnS3-ron> vecino de Altoríicon^ 
apareciendo del mismo qixe el Inculpado de mala conducta, intervino en los ase
sinatos de los guardias civiles de 2amarite de Litera y del Cura -t’arro- 
co, siendo condenado a la pena de muerte y ejecutado.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de E* E. T. y de las J. O. N. S., Cura • . 
Párroco y Comandante del Puesto de la Gua'rdia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bíenes>b.abiendose acredi
tado le¿,almente su insolvencia.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra José Bociello Angaron,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remítíéndolé copía 
simple del mismo con atento, oficio, interesándole acuse dci recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal-Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento det limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í'rancisco Marco hionton, ¡uez
Responsabilidades Políticas de este Partido,'djí^y^r-prorroga de jurisdiccioxi 
aarite de Litera,doy fe,-

Instructor de 
del de Ta-

GOBIERNO



FISCALÍA OF LA AUDIEACIA PROVIACIAL

HUESCA
--- ta =

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado ^or ese Juzga
do, con fecb’ 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas del Juzgado
y Audiencia, seguido
contra ;

y por el Que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de de 194

Umituccion

' GOBIERNO



-rovideucia 
w uez

L/exior -añeras 
dr 
üieliu-do ^por este .'uzgado en el precedente expe- ' 
diente únase al rnlsuo y hablándose transourrido el 
^laze de oinao días sin interponer 
«1 haciéndose íir.ae, remítanse los testimonios uu« 
dal misao ©!2tun acordados en el reterido auto, con 
atantu.s comunieacioxies en las que se interesará a- 
euse ae raaibo para i^roeader ai archivo ü« esta ex' 
peálente, libranaeae también la oportuna 
inferior ^para la notificaGichi ciel auto al

orj « ariai'lO
Qd

-aaarite de ditera diez de -ulio ae mi: 
noveaientos auükianta y tras, *

..a preoedenta co;iunlcaoióii del -l:.io. 
isoal en Que se dá por notificado del auto ’

©curso

JtoViuro 
’^ido

-© maneto firma el -ehor
.'□(sz de -liStruooiún ajsrQlanta 

loy ff.

orden 
iíiQuipwdü 

j«reü 
aü£te . u|-

LeStiúlÜlliQSili^j-ioncia. -n si miemo aia ^(s ríímlton lus
■:xo ■lunieaciones fein los tai'minvS aooi’dacic-s 

Q^' ie.
con atentas

tu.'abiv n la orden al íLfericr

í
^GOBIERNO-' 
.^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS ^3

Sírvase V. disponer se notifique

Expíe., n.o //// de la Audiencia
en forn^a legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

1 expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

del Juzgado

Contra
del
auto de sobreseimiento en

vecino de

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin dernora.

Dios guarde a V. muchos años.
de

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de



?rovidenoÍa,*Áltorrio6n a 'veinte de Julio de mil no- 
vsoientoa ouarenta y tres.

-^'eoibida la oarta-orden que antecede cumpla- 
ae cuanto en la misma ae interesa,y una vea he
cho devuélvase por el conducto de au recibo,IiO 
mandó y firma el Sr, D.Salvador Plana Cerezuela 
de que yo el Secretario,difeo Juez municipal,de 
que yertifioo^

P, 3. M

Diligencia,-Por la presente acredito yo el Secretario
de este Juagado municipal que teniendo a mi pre 
sencia a Doña Josefa Angaron Siscart,madre del. 
encartado le notifiqué el sobreseimiento del 
expediente de responsabilidades politioas ins
truido contra é mismo¡requerida para que mani
fieste, lugat y focha de nacimiaento de su refe
rido hijo Jose,dioerque naci6 en 3lacá, )¿Jenaba
rre) el dia 14 de Marzo de 1908,siendo hijo do 
Samón y Josefa.

De quedar enterada fimra conmigo de que cer
tifico,digo por no saber estampa su huelle di
gital, de que certifico.

Diligenoia.-Oumplimontado ae remite a su destino,cer
tifico.

.sr GOBERNO 
DE. ARAGON


